
Año de 1899. Lunes 21 de Aposto Núm. 42.

DE U PSOVWA DE VALUDOUD.
@E PU^LSOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

-CIOS^yt^BIGIOH.

^' .,03 pesetas.
T . . . 6 id

^'’^a?. o suelto, 5SS> céntimos,
os axiuncios se insertarán al 

pr».< le '®S céntimos por línea

j Las layes obligarán en la Penin- 
i sala, islas aiyacentes, Canarias y te- 
j rritorios de Africa sujetos á la legis- 
i iación peninsular, á los veinte días 
( de su promulgación, si en ellas no se 

dispusiere otra cosa.
Se entiende beeba ia promulga- 

ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gíaeeta.

(Áríit^lí) 1.® dtl Cádigo Civil vigente.^

PONTO DE SUSCRICION.

En Ia Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones-y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

"sección primera.
«TK OTIOIAJu

FresHiÉnDia deí Ooíisojo de linistros.
SS, MM. el Key y la Beina Begente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Beal Familia conti
núan en San Sebastian sin novedad en su 
importante salud, 
__________ ((maceta del 20 de Agosto de 1899.7

fichiemo cMl de ¡a provincia de ¥alladolid.
SANIDAD.

En el número 231 de la Gaceta de Ma
drid correspondiente al día de ayer apa
recen las siguientes Beales órdenes del 
Ministerio de la Gobernación y Circular 
de la Dirección general de Sanidad:

«Ante la amenaza de una epidemia mortí
fera declarada en población tan próxima á 
nuestra frontera como la ciudad de Oporto, se 

impone al Gobierno de S. M., con mayor pre- 
j cisión que nunca, el deber de velar por el 
j mantenimiento de los preceptos de ia higiene 

y de la policía sanitaria.
Ningún recurso tan poderoso para la pre

vención del mal, cuando aun puede evitarse, 
' ypara cnmbatirle cuando por desgracia invade 

las naciones, como el cumplimiento de los 
deberes profesionales, tanto en su aspecto 
científico como en sus relaciones con el Estado.

España ha tenido siempre la fortuna de 
encontrar en la abnegación y patriotismo de 
las Ciases médicas, remedio para la angustia y 
desventura que representan las plagas devas
tadoras, como ha contado siempre con su celo 
y desinterés en las épocas normales y bonan
cibles.

Por esto confía el Gobierno en el auxilio 
eficaz que habrá de encontrar en tan respeta
bles clases si por desgracia fuera preciso po
nerlas una vez más á prueba* pero las exigen
cias sociales, las mal entendidas conveniencia!? 
de localidad y las alarmas de los intereses ma
teriales amenazados, procuran en ocasiones 
influir en eí ánimo de los Médicos, inducién-
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dolos á la ocultación de los primeros casos, de Laclase de Badajoz, Valencia de Alean ta- 1 y 
género de debilidad que es por todos reconocí- ra, Fuentes de Oñoro, La Fregeneda y Túy ; ^ 
do como la más perjudicial de las transgresio- : ’de las de 2? de Ayamonte, Piedras Albas, y ! {
nes de las prácticas sanitarias en la lucha con : 
las epidemias. i

Atendiendo á estas razones, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer:

1/ Que ordene V. S. á los Subdelegados 
de Medicina y Veterinaria, para que á su vez 
lo hagan á los Módicos y Veterinarios muni
cipales yá todos los que ejerzan la profesión 
en sus respectivos distritos, que les den cuen
ta inmediata de cualquier caso sospechoso ó 
confirmado de enfermedad epidémica ó pesti
lencial que observen en el ejercicio de sus 
profesiones.

2.° Que se excite el celo de los referidos 
funcionarios para que den cuenta á V. S. de 
las transgresiones sanitarias que estimen 
importantes, asi como de los focos habituales 
de insalubridad y de todo lo que consideren 
ser causa ó elemento capaz de favorecer el 
desarrollo de las enfermedades infecciosas y 
de la propagación de las epidemias.

3.® Que se manifieste á V.b. la necesidad 
de corregir con todo rigor las ocultaciones de 
las perturbaciones importantes de la salud y la 
transgresiones higiénicas, castigando unas y 
otras en los términos que le autorizan las le- 
y@g) pasando en los casos que le parezcan me- 
recerlo el tanto de culpa á los Tribunales de 
Justicia.

De Real orden lo digo á V. S. para su co- 
nocimÍ6>^fo y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 19 de Agosto 

18O9.—£1. Dato.Sv. Gobernador de la 
provincia de »

«Con el propósito del mejor régimen de los 
servicios de reconocimiento de pasajeros y de
sinfección de mercancías en las Inspecciones 
sanitarias de la írontera con Portugal, para la 
necesaria garantía de la salud y ei menor 
perjuicio posible de los intereses del publico 
y del comercio, con motivo de la aparición de 
la peste levantina en Oporto; j

El Rey (Q. 0. G.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien dis- | 
poner, se dicten las siguientes regias. |

i.*" El personal Módico de las Inspecciones i

La Guardia, y de las de 3? de San Lúcar de < 
Guadiana, Paymogo, Rosal de la Frontera, 1 j 
Encinasola (Huelva); Valencia del Mombuey,. Í ( 
Oliva de Jerez, Villanueva del Fresno, Cheles, 1 j 
Alconchel, Olivenza y San Vicente de Aloán- j 
tara (Badajoz); Puerto Roque, Herrera de Al- j j 
cántara, Alcántara, Zarza la Mayor y Valver- { ] 
de del Fresno (Cáceres); La Alberguería de ( 
Arganán, Aldea del Obispo, Barba del Puerco, < 
Saucelle y Aldeadávila de la Rivera (Salaman- 1 
ca); Fermoselle, Alcañices, Trabazos, Pedral- , 
ba y Tejera (Zamora); Cádabos, Pentes, Feces 
de Abajo, Requizas, Santamaría de Entrimo, | 
Fuente Vargas y Verín (Orense), y Salvatíe- i 
rra (Pontevedra), q'ue en breve se hallarán 
todas establecidas, practicará con el posible 
detenimiento un exámen facultativo de los jl 
viajeros, no permitiendo la entrada en nuestro 
territorio á aquéllos que presenten síntomas 
sospechosos de peste levantina, los cuales po- ¡j 
drán pasará los departamentos de observación || 
y curación que al efecto se hallen establecidos.

A los que no manifiesten los expresados 
síntomas, se les permitirá libre entrada prove- 
yéndoseles de una patente, en la cual, por 
declaración del interesado, se expresará] el d 
punto de procedencia y el de destino, para los J 
fines que se determinan en la regla siguiente: Il

2.^ Las patentes de Sanidad serán uniper- | 
sonales y habrán de presentarías los viajeros j 
al Alcalde del punto de destino, con objeto de 
que sean visitados diariamente por los Facal- 1 
tativos municipales durante diez días, conta
dos desde su paso por la frontera, disponiendo 
dicha Autoridad que desde el primer momento ,■ 
se aislé á los que presenten síntomas de la 
epidemia y á las personas que dos asistan, y 
que sean desinfectadas las ropas y efectos de 
su uso, y cuanto haya estado en contacto con 
el enfermo y pueda servir de vehículo para 
transmitir el germen de la enfermedad.

3? Queda prohibida la entrada de árapos; 
trapos viejos, cualquiera que sea su empaque; 
ropa usada sucia; colchones,almohadas y man
ta susados, y en general toda clase de ropas de 
camas sucias y las camas de madera en igua
les condiciones; alfombras y esteras usadas; 
lanas sucias, pieles frescas ó sin curtir, plu-
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mas y pelos de personas ó animales, cueros al 
pelo y de empaque, y en général todo géne
ro de procedencia animal de carácter sospe
choso; papeles y vendajes usados; ropa ó equi
paje usado en mal estado; sustancias animales 
ó vegetales en putrefacción; y materiales vie
jos de construcción.

4 .® Se someterán á saneamiento y desin
fección por procedimientos químicos ó por 
medio de la estufa de vapor á presión, á juicio 
del personal médico según la clase de la mer
cancía,las ropas limpias de uso de los viajeros; 
los equipajes en buen estado de conservación; 
el mobiliario; los objetos de metal sin puli
mentar ó usados; el algodón, abacá,dino, cáña
mo, lanas, seda, yute y papel usado en boen 
estado de conservación; y las maderas secas, 
labradas ó sin labrar, usadas.

5 .^ Serán admitidos sin precaución alguna 
sanitaria, los objetos nuevos de metal pulidos; 
el algodón, lino, cañamo, lanas, seda, yute y 
papel procedente de fábrica; las maderas secas 
labradas ó sin labrar, que no hayan tenido uso; 
los materiales nuevos de construcción; la ma
quinaria; y losraineralesprocedentesdeminas.

6 .^ Do los desperfectos ó deterioros de las 
mercancías por mala elección y aplicación de 
los procedimientos desinfectantes serán res
ponsables pecuniariamente los encargados 
Médicos de este servicio.

7 .^ El ganado lanar, vacuno, cabrío ó de 
cerda no será sometido á otro procedimiento 
que el determinado en Real orden de 6 de Sep
tiembre de 1888, publicada en la Gaceta del 
día 8, ó sea el descanso é inspección durante 
diez días en corrales adecuados en los puntos 
donde haya Aduanas fronterizas.

El ganado mular, caballar, asnal y demás 
animales de pelo se someterán tambien en co
rrales á ventilación y limpieza, durante tres 
días.

Los animales de pluma se ventilarán 
igualmente por el mimo espacio de tiempo.

8 .® La inspección médica, desinfección de 
equipajes, expedición de patentes y práctica 
de visitas, se harán gratuitamente.

9 .® La contravención de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en estas reglas será j 
castigada con multa de 15 á 500 pesetas por j 
los Alcaldes ó los Gobernadores en su caso, j 
según la entidad de la falta y cuantía de la ' 

multa, sin perjuicio de las demás responsabi
lidades que correspondan con arreglo á las 
leyes.

De Real orden lo digo á V. I. para su más 
exacto cnmplimiento. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 19 de Agosto de 1899. 

•—E. Dato.—Sres. Gobernadores de Huelva, 
Badajoz, Cáceres, Salamanca, Zamora, Orense 
y ’Pontevedra.»

«La ejecución de las medidas preventivas 
que en la defensa de la salud pública se plan
tea, durante las épocas de epidemia ó de ame
naza de su invasion, son siempre molestas y 
muchas veces se reciben con hostilidad, cuan
do no se aluden por los particulares, por lo que 
limitan su libertad, sin que lleguen las más 
veces á persuadir de su conveniencia lo de
mostrado de su efiecacia y lo racional de su 
fundamento.

La administración sanitaria simplifica y 
hace cada día más llevaderas estas medidas y 
prescripciones, pero por esto mismo necesita 
de la pureza en su ejecución, á la que nada 
contribuye tanto como el concurso convencido 
de todos.

Cumpliemdú cada cual. Autoridades, agen
tes técnicos y particulares, con el papel que 
en la obra común les está encomendado, es 
llevadera la tarea por ímproba que parezca, y 
en su realización puede asegurarse que es 
igualmente esencial la función que á cada uno 
se le señala.

Establecidas en otras disposiciones, los de
beres y formalidades, los preceptos que á las 
Autoridades y funcionarios oficiales corres
ponden, debe procurar V. S, que por parte de 
los particulares se facilite la acción de estos 
funcionarios. Para ello convendría publicarse 
disposiciones encaminadas á definir claramen
te aquellas obligaciones que en el ejercicio 
del sistema sanitario corresponde á los ciuda
danos.

Interesa que en las estaciones fronterizas 
de esa provincia haga V. S. fijar en sitio visi
ble los consejos encaminados á facilitar la ins
pección médica, asegurando que en la actua
lidad no produce más molestias al pasajero 
sano que la de un reconocimiento suficiente 
para la demostración de su estado en aquel 
momento; pero que como sin conciencia suya
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pudiera cada individuo ser vehículo de ger
men peligroso,es absolutamente necesario que 
declaren con toda verdad el itinerario que se 
proponen seguir y el punto en que han de 
detenerse por más ó menos tiempo, detallando 
esto de un modo minucioso y recordando que 
tan sencilla operación sustituye á los vejáme
nes y molestias del aislamiento absoluto, de 
la cuarentena y del lazareto empleados antes 
con tantas penalidades para los sujetos á ella 
como escasa eficacia para el objeto que se pro
ponían obtener.

Estos datos servirán de fundamento á la 
observación efectuada durante el viaje y en el 
punto de parada, por el espacio de tiempo que 
la ciencia fija como de incubación probable de 
las enfermedades pestilenciales, y que aun en 
la que le exige más largo no pasa de diez días.

Tan peligrosos como el cuerpo humano al 
transportar los gérmenes en evolución son los 
objetos y mercancías que transportan la semi
lla en estado latente, y entonces ya, sin perío
do de incubación determinable, es decir, pu
diendo en cualquier momento, al ponerse en 
contacto con el organismo humano, producir 
su acción mortífera.

Para estos objetos es completamente nece
saria la desinfección por los medios que la 
ciencia demuestra como segura é indefectible
mente eficaces,sin poner más condición que la 
de ser convenientemente empleados.

Por el consejo primero, y por la represión 
en caso de necesidad, es preciso que las mate
rias contumaces se purifiquen y esterilicen 
para el germen epidémico. Tambien aquí, 
con la mayor eficacia del resultado, armoniza 
la higiene moderna la sencillez del procedi
miento y sustituye á las fumigaciones deco
lorantes y destructoras, á las impregnaciones 
en agentes químicos de fuerte olor y débil 
acción, la sencilla exposición al calor de las 
estufas, las pulverizaciones con sustancias 
químicas en proporción inofensivas y conser
vadoras de las condiciones de utilidad de los 
objetos.

Deben, pues, los particulares prestarse á 
este género de desinfecciones.y aun solicitar
ías, seguros de que bien practicadas no pier
den, en su valor ni en su utilidad, los objetos 
-que á ella se someten, y en cambio dan la ga- 
«■antía para elles, para sus familias, y en ge

neral para sus semejantes, de no servir de al
bergue à gérmenes mortíferos.

Durante su camino no deben esquivar los 
viajeros la presentación de las cartas de paso 
que en las estaciones de entrada hayan obte
nido, ni eludir la exhibición de los certificados 
de la desinfección de su equipaje.

A la llegada á los puntos de residencia de
ben facilitar esta comprobación cuantas veces 
se les pida, y prestarse á la observación médi
ca durante el período de incubación; observa
ción que al propio tiempo que garantía de la 
salud de los demás lo es de la suya propia, y 
en vez de ser considerada como un vejamen 
y evitada con engaños, datos falsos y proce
dimientos capciosos, debe ser solicitada y es
timada como un servicio que la Administra
ción presta en primer lugar al que es de ella 
objeto, y en segundo á la sociedad en general.

En el caso desgraciado de que en el reco
nocimiento de la frontera, durante el resto del 
viaje y hasta el final del periodo de incumba- 
cion, se presenten síntomas que hagan sospe
chosa la presencia de enfermedad epidémica 
pestilencial, el primer aviso debiera partir de 
las familias del paciente, cuando no del pa
ciente mismo, por interés suyo y por espíritu 
de humanidad y deber cristiano.

Ha de facilitarse la acción de los médicos 
aun en lo que tiene de delación del caso, que 
no es en ellos sino deber imperativo profesio
nal y de conciencia, y si las medidas que pa
ra atajar el (íontagio se hacen necesario des
plegar en estos momentoj de peligro positivo, 
son como toda acción represiva, molestas y 
determinan sufrimientos y pérdidas, no son 
ni aquellos ni éstas tan grandes ni íntolera- 

! bles que puedan contraponerse al beneficio 
que para los enfermos, para sus familias y pa
ra sus convecinos resulta de su planteamiento.

Rsducense al aislamiento del enfermo y de 
las personas que los cuidan, á la desinfección 
de los objetos de su uso y á la destrucción tan 
sólo de aquellos que casi sin valor material 
constituyen un peligro iminente en su raane- 

1 jo por las personas sanas.
1 Confía esta Dirección en que elinteligen- 
i te celo de V. S. ha de encontrar fórmulas por- 
? suasivas para resumir en reglas concretas es- 
= tas ideas, y que, como hasta ahora, cooperará
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con su actividad é inteligencia recônocidas al 
fin que el Gobierno se propone.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
19 de Agosto de 1899.—El Director general, 
Carlos María Corleso,—Sr. Gobernador civil 
de la provincia de..... »

Todo lo que he acordado publicar por 
medio de este Boletín Oficial llamando 
muy especialmente la atención sobre el 
contenido de las preinsértas disposiciones 
á todos los señores Alcaldes, Subdelegados 
de Medicina y Veterinaria, Médicos titu
lares y libres, y todos aquellos en fin que 
por razón de su cargo ó profesión están 
llamados á intervenir en defensa de la sa
lud pública, debiendo advertirles que en 
el sensible caso de observarse por mi Au
toridad la menor omisión en el cumpli
miento de servicio que reviste tan trans- 
cental importancia, estoy decidido á exigir 
la más estrecha responsabilidad.

Valladolid 20 de Agosto Me 1899.
El Gobernador, 

I^omija Btnüiá ^^J^á^I^^

NúM. 2.087.

CIRCULAR.

Habiendo desaparecido de la casa de don 
Luciano Suárez, calle del Empecinado, núme
ros 1 y 3, donde estaba de dependiente, el jo
ven de 14 años Hilario González, natural de 
Villaverde de la Cuerna (Leon) y coyas señas 
-son las siguientes: bien parecido, ojos alegres 
castaños, pelo corto, estatura un metro cua
renta milímetros, viste pantalón de pana, 
blusa azul á cuadros pequeños bastante man
chada de grasa, alpargata negra cerrada; en
cargo á los señores Alcaldes, Guardia civil y 
demás Agentes de mi Autoridad practiquen 
diligencias para averiguar el paradero de di
cho joven, conduciéndole caso de ser habido, 
á disposición de este Gobierno á los fines pro
cedentes.

Valladolid 18 de Agosto de 1899.
E/ Gobernador, 

furen^a Slum^ ®í»^ale^.

NúKí.2.092.

ELECCIONES.

CIRCULAR.

Resultando vacantes la tercera parte del 
número total de Concejales de que debe 
componerse el Ayuntamiento de Puente Due
ro, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 46’ de la ley Municipal y atribuciones que 
me confiere el 47, he acordado convocar al 
Cuerpo electoral de dicho Municipio para la 
elección parcial de dos Concejales, la cual ten
drá lugaT el Domingo 3 del próximo mes de 
Septiembre, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de adaptación de 5 de Noviembre 
de 1890, Real orden de 27 del mismo raes y 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891, á cuyo 
efecto deberá reuoirse la Junta municipal del 
censo el 27 del corriente como Domingo inme
diato anterior al de la elección para la desig
nación de candidatos y nombramiento de in
terventores, verifioándose el escrutinio el 
Jueves 7 del referido mes de Septiembre.

Valladolid 18 de Agosto de 1899.
El Gobernador, 

lnwiqa SImí^ &n^ít({^,

NÚM. 2.089.

CÜMISICH PmiHCUynALUDDUD.
CARRETERAS.

Esta Comisión en sesión de 11 del actual, 
conforme á lo prescrito en el párrafo 3.*" ar
tículo 98 de la vigente ley Orgánica provin
cial acordó señalar el día 22 de Septiembre 
próximo y hora de las once de su mañana, 
para la adjudicación en subasta pública de los 
acopios de conservación del firme de las ca
rreteras provinciales que se expresarán, con 
los tiops que á cada una de ellas se asignan. 
Dicho acto tendrá lugar en el Salón de Sesio
nes de la Exorna. Diputación provincia! bajo 
la Presidencia del señor Gobernador Civil ó 
Diputado en quien delegue y con asistencia 
do un Vocal de la Comisión designado al 
efecto por la misma, en cuya Secretaría se 
hallan de manifiesto los respectivos presu
puestos y pliegos de condiciones para conoci
miento del público.
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Las proposiciones se presentarán separa
damente para cada una de las carreteras, en 
pliegos cerrados, escritas en papel de peseta, 
arregladas en un todo al adjunto modelo, 
acompañando la cédula personal y el docu
mento de haber consignado en metálico en la 
Depositaría de fondos provinciales ó ern la 
Sucursal de la Caja de Depósitos para poder 
tomar parte en la licitación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto, el que será ampliado 
á un 10 por 100 por que le fueran adjudicados 
los acopios, como fianza.

Carrelleras á que se refiere el presente 
auncio: De Valladolid á Rueda, bajo el tipo de 
5.998 pesetas 81 céntimos; de Valdestillas á 
Puente Blanca, en el de 3.499 pesetas 36 cén. 
timos; de Olmedo á Tordesillas, en el 2.496 
pesetas 6 céntimos y de Nava del Rey á la de 
Valladolid á Salamanca, en el de 2.499 pese
tas 12 céntimos.

Valladolid 18 de x^gosto de 1899,—El Vi
cepresidente, Moisés Flores.—Celestino 
coSj Secretario interino.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...,., con cédula per
sonal número.....de.... clase, expedida en.... 
con fecha....., enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial de esta provincia del 
día 21 de Agosto último, condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra con 
destino á la conservación del firme de la 
carretera provincial de..... , se compromete 
ejecutar dichos acopios con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de.....  pesetas (en letra).

{Fecha y firma delpro2}onente.) 
Talón núm. 86.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 
DE LA

PROVINCIA DEZ VALLADOLID.

Feccnidacion del primer trimestre de 1899-900.

De conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 38 de la Instrucción de Recaudadores 
de 12 de Mayo de 1888, en los días que se 
expresan á continuación tendrá lugar la re
caudación de las contribuciones territorial,

5 industrial y carruajes de lujo, del primer tri- 
1 mestre del actual año económico.

1 Zona de la Capital.

Oficina recaudatoria, Valladolid, Doña Ma
ría de Molina, núm. 10.

Recaudador: D. Andrés Peláz de Celis. 
Auxiliares: D. Eliseo Camino de la Rosa, 

D. Miguel González Rivas, D. Aniceto Rodrí
guez Martin, D. Mariano Rodríguez, D. Ga
briel Martin, D. Felipe de la Calle, D. Faus
tino Hernández, D Lope de la Calle, D. Euse
bio Rodríguez Perez, D. Juan Zorita, D. Julio 
Falcon Sánchez, D. Juan Noriega y D. Juan 
Rodríguez.

MSTBITOS KUNIOIPALBS

Valladolid

Días en que ha de 
verificarse la cobranza.

23 de Agosto al 13 do Septiembre 189 è

2 .® zona de la Capital.

Géria 29 y 30 de Agosto.

S.“ zona de i^edina del Gampo. 

Gomeznarro 26 de Agosto.
Bobadilla del Campo 27 de id. 
Brahojos de Medina 28 y 29 de id.

2.^ zona de Medina del Campo, 
Villanueva de Duero 25 y 26 de Agosto. 
Villanueva de las To

rres 25 y 26 de id. 
Pozaldez 27, 28 y 29 de id.

Unica zona de I^edina de Hioseco. 
Berrueces 25 y 26 de Agosto. 
Montealegre 27 y 28 de id. 
Palacios 29 y 30 de id.

Unica zona de ^ota dei Marqués. 
Mota del Marqués 25, 26 y 27 de Agosto. 
Vega de Valdetronco 28 y 29 de id. 
San Salvador 30 de id.

Unica zona de l^ava del Rey. 
Alaejos 25,26,27y 28de Agt.®’ 
Castronuño 25, 26 y 27 de id.

1 .^ zona de Peñafiel.
Roturas
San Llorente 
Manzanillo 
Fompedraza

24 de Agosto 
24 de id.
25 de id.
25 de id.
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2? zona de Peñafiel. Num. 2.088,

Torrescárcela 
Bahabón
Valbuena de Duero
Viloria
Sardón de Duero
Traspinedo 
Padilla
Olivares de Duero

24 de Agosto.
25 de id.
26 y 27 de id.
24 de id.
28 de id.
25 de id.
24 y 25 de id.
26 de id.

Unica zona de Tordesillas.

Velilla 
Casasola 
Villaibarba 
Pobladora 
Villavellid 
Villardefrades

23 de Agosto.
24 y 25 de id. 
24 y 25 de id. 
26 de id.
27 de id.
26 y 27 de id.

Unica zona de Villalón.

Villabarúz
Bustillo de Chaves 
Villacarralón 
'Castroponce 
Villacreces
-Santervás de Campos 
Castrobol
Villalba de la Loma

24 de Agosto.
24 de id.
25 de id.
2.5 de id.
26 y 27 de id.
26 y 27 de id.
28 de id.
28 de id.

Unica zona dé Valoría la Buena.

Encinas 24 de Agosto.
Canillas 24 de id.
Cubillas Santa Marta 2.5 y 26 de id.
Cabezón 2.5 y 26 de id.
S. Martín de Valbení 27 de id.
Digales 27 y 28 de id.

Lo que como ampliación al anuncio publi
cado en el Boletín Oficial de 17 del actual se 
hace saber á los contribuyentes de los pueblos 
de referencia, á la vez que se hace saber á los 
de la Capital, que los Auxiliares de ella irán 
-á domicilio á cobrar durante los 20 días que 
.se señalan para el primer período sin perjuicio 
de poder satisfacer sus cuotas en la ofícina 
recaudatoria. .

Valladolid 20 de Agosto de 1899.—El 
Arrendatario, Mní/re^ Pe/á^s.

SECRETARÍA DE GOBIERNO
DELA 

AUDIENCIA TBRRITORZAZi
DE

V A LL AD OLlO.

CIRCULAR.

Por el ■ Ministerio de Gracia y Justicia se 
ha comunicado al limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia con fecha 10 del presente mes la 
Real orden siguiente:

«limo. Sr.: En vista delà instancia elevada 
á este Ministerio por D. Eduardo Galvañ y á 
fin de que los beneficios concedidos por el 
Real decreto de 10 de Abril último, alcancen 
á los funcionarios de las carreras judicial y 
fiscal de Ultramar, declarados excedentes con 
posterioridad al día 5 de Mayo último, así 
como á los que no hayan obtenido Juzgados y 
Fiscalías municipales en propiedad en la re
novación del actual bienio; S. M. la Reina 
(Q. D. G.) Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo, ha tenido á bien disponer 
que para la provision de cuantas vacantes 
ocurran en dichos cargos se tengan presentes 
las dos relaciones remitidas á V, 1. conforme á 
lo'prevenido en la circular telegráfica de 29 de 
Julio Último, y que á este efecto por los Juz
gados de primera instancia y Fiscalías corres-' 
pondientes se anuncien aquellas vacantes en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia en un plazo que no podrá exceder 
de diez días, para que sean solicitados en otro 
igual á contar desde la fecha del anuncio.»

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Presiden
te de esta Audiencia se inserta en el Boletín 
Oficial de la provincia para conocimiento y 
exacto cumplimiento de los Jueces y Fiscales 
indicados.

Valladolid 16 de Agosto de 1899.-■ Z)r. Hóí- 
reo Alonso.—A los Jueces y Fiscales del Dis
trito de esta Audiencia,

NuM. 2.091.
Ayuntamiento coíisíííucional de 

Tuente el Sot

Formado el repartimiento de consumos 
para el año económico 1899 á 1900, se halla 
expuesto al público por término de ocho días 
para que los contribuyentes en él comprendi
dos puedan examinarle y producir las recla
maciones que crean oportunas, pues transcu
rrido dicho plazo no serán atendidas.

Fuente el Sol 17 de Agosto de 1899.—El. 
i Alcalde, Juan Sánchez,
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NuM. 2.102.

Colegio de Farmacéuticos de la provincia de Valladolid.

Lista rectificada y definitiva de los señores 
Farmacéuticos que reúnen las condiciones que 
fija el art. 36 de los Estatutos para el régimen 
de los Colegios de dichos facultativos, aproba
dos por Real orden de 12 de Abril de 1898, 
para desempeñar los cargos de la Junta de 
Gobierno, que se publica en el Boletín Ofi
cial de la provincia en conformidad á lo pre
venido en la 3.‘‘ de las disposiciones transito
rias de dicha Real orden. .

NOMBRES Y APELLIDOS.
Cargo que 

puede 
desempeñar.

I). Nicasio Perez Presidente
» Ramón Retuerto id.
» Juan Antonio Aragón id.
» Aureliano Perrote Vocal
» Juan García Gil Presidente
> Roman Calleja id.
» Cipriano Llorente id.
» Florencio Domenech id.
» Gerardo Gimenez id.
» Salvador Calvo y Cacho id.
» Pablo Romeo Ojuel id.
» Leopoldo L. Delgado id.
» Eugenio M. BelÍogin id.
» Eulogio A. Ojea id.
» Anastasio Morales id.
» Mariano Perez id.
» Emilio Martin id.
» Manuel Ortega id.
» Francisco Buitrón id.
» Blás Alonso id.
» Francisco Montero id.
» Isidro Cabezudo id.
» Lesmes Escudero id.
» Gregorio Barco id.
» Antonio Velazquez id.
» Julian Valdés id.
» Gregorio Cantalapiedra id.
» Quirino Cantero id.
» Jesús María Cantero id.
» Julio Piñeiro id.
» Eugenio Moral id.
» Sergio Pino y Polo id.
j> Melchor Alcalde id.
» Francisco Bellido id.
» Antonio Martin id.
» Angel ’Jorrea id.
» Daciano del Campo id.
» Mateo Cea id.
» Antonio García id.

NOMBRES Y APELLIDOS. Cargo que 
puede 

desempeñar.

D. Eugenio Fernandez Presidente:
)> Ciriaco Descalzo id.
» Lucio de Ias Moras id,
» Pascual Gutiérrez id.
» Eulogio Gimenez id.
» Isaác Sánchez id.
» Osbaldo Laguna id.
» Ventura Chaves Vocal
» Julian Puente Presidente
» Juan del Campo id.
» Bernabé Nuez id.
» Teodoro Valdés Vocal
»' Demetrio Escudero Presidente
» Gerardo Sainz id.
» Cipriano Benito id.
» Ramón Martin id.
» Bernardino Gamarra id.
» Constantino Herrero id.
;» Isidoro García id.

Pedro de la Villa id.

Valladolid 19 de Agosto de 1899. —El Pre
sidente de la Junta interina, R. Retuerto.

NuM. 2.099.

£1 Comisario de Guerra, Interventor de la 
Factoría de Utensilios de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirir por
dicho establecimiento que se halla situado en 
la calle de Cadenas de San Gregorio, número- 
cinco, aceite de oliva, petróleo de Santander,, 
carbón de encina de Salamanca, jabón común 
de primera, leña de pino, paeden los que 
gusten vender dichos artículos presentar 
proposiciones con sus precios y muestras en 
dicha Factoría el díallde Septiembre próximo 
á las doce de su mañana, rigiendo el reloj del 
establecimiento en que tendrá lugar el con
curso, advirtiéndose que las proposiciones han. 
de ser por escrito y presentadas por sus autores, 
ó persona legalmente autorizada y que en el 
precio ha de hallarse comprendido todo el 
gasto hasta su entrega en almacenes de la 
Administración xMilitar, en la forma que se 
ordene.

Valladolid 18 de Agosto de 1899.—José 
Villarias.

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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